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'OBDEK "nSeticó:—NEOOOIADI) l . » 
J '';'NÍíin.,ó56V" 

E l Exorno. Sr. Ministro de Iq Go-
termcion en lelégrama.de anoche, me 
dice lo que sigue: 

•SS M U . y AA. bao regre.sndo 
felizmentx <1<> >u viage á Por tuga l . 
E l r.4(¡.bimi -uto que b m teo'do en 
Madrid h.i sido vardaiJírameale eu-
tasiasta. Su entra 1 • en I» capit:i I de la 
Monarquía se ha veriíicaíío entré n u 
merosas, repelidas y espontáneas 
m^nifdsthtiioues'de amor;al Trono.y 
i d a Kein». Los vivnsque comenzaron 
al divi^ar^e la 'locomutori •¡'í>dB,ia 
estación,, .nó'hitn cesado hn-sta .que 

• SS. MM. llegaron al Palacio. Las t ro-
paStde la.guaruici'iD ban estado fur-
mriil.isen !,a. carVéra:,' U n gentío i n -
n^eoso ocupaba íóilo'* lo» puntos por. 
que h. l>i« de p sar la B¿gia coiniti- ' 
va, y de todos h n j a r t i i l o saMidos ' 
afeciuqw>\ l ó saugus io s viágeros. 

Ltt .Iraifquilidad ti» cimipieiíi. en 
toda Espi.ii . . El Sr. Ministro d e W 
gpeios exlrao^tíros, de Porliig.. | ha 
pod; UJ fjrmiir una ¡di*:» exacta del 
car iño r—ptítutiso q i i - , H SU Reíúu 
piofesa -I pueluo (1'. Ala r id • 

l o que me apresuro á manifestar ú 
los lentes habitantes de esta provincia 
para su conocimiento y satisfacción'. 
Lean 17 de Diciembre de 1 8 « 6 . = í ' / 
Gobernador, Manuel Ro'li'igui'itMonge 

immt DEL m m % MUISTROS. 
El Presidente del Consejo de M i 

nistros á los Ministros de Gracia y 
Justicia y de Gobernación: 

Lisboa 12 de Diciembre á la una 
d é l a madrugada. — «SS. MM: y AA. 
desde ¿u Pegada a est* capital, como 
en todo el t ránsi to , están siendo ob
jeto de las más señaladas muestras, 
de cortesía y respjio de todas las cla
ses (le la sociedad, y de los máj deli
cados testimonios d*.' cariñoso afecta 
deSS. MM. lusitanas. 

• Al trasladarse "n la tarde de hoy 
desde la estauuii-lel ftrro-cacril.map;-
níficumei.tB preparada basta el U n -
pío Caledral, y liieijo. al Palacio da ¡ 
Ajuda, Ins calles de la ciudad «•) ha- ' 
liaban obstruidas por la mucbeduin-
br«.; Hora y media ha tardado en el 
camino la Regia comitivu,. formada 
por 13 I IIÍOSMS carruajes de la Rea! 
Casa y otros innumerables de los par
ticulares. 

' > E l Rey Di Luis hu recibido' en 

la'estacidn 4 S. M, la Reina' de Espa
ña . La de Portugal, no' del todo' re-
puésta de su inaisposiciou.nó' ha pó- ' 
didó salir ds jja Paiaíúo. ' ," " ; 1 , 1 

• Á fas ochó 'fe e s t a ' n o c h e s é h a « e - ' 
rificádo el (jran convite de córte» a l ' 
cual han asiiiti'in ms a i tos dignatarios 
del Reiuó y tos espiftoies que'han t é - ' 
nido;la hnnia de acompañar en "él 
viaje a SS. MM. .' / : i 

>La;có.rte:'de LisboaVéñ fincha 
desp'egadó su iujó y magaificeiicia al 
recibir á nuestros Reyes, quiuues se 
muestran v i ramentu reconocidós á 
taiitHS pruebas de consideración y dé 
carifio. 

El Piesidepte del Consejo de M i 
nistros á los MiuUtros de Gracia y Jus
ticia y de Gobernación: 

Lisboa M de Diciembre á las seis 
y media de lá tarde.— «SS. MM. y A A . 

: siguen recibiendo en esta capital las 
demostraciones masvivaade respeto 
y est imación. ' [ ' 

• Esta mañana han recibido a] 
Cuerpo diplomático y altos fündotw?. 
rios, cbnsiderábié número de espáüo-
les y cuanto de netable encierra esta 
capital. Los salones de Palacio no 
podían contenor la númerosa y esco
gida concurrencia. 

• El Rey visitó á nuestra Soberana 
á la hora del almuerzo, y acompaü¿ 
después á SS. Kif. y A A . al balcou á 
presenciar el des l ié de Irópas. Lasse-
ñoras de la corte, con manto y lujo
sos trajes realzaban el bril lo de. la 
fiesta, qu,. presentaba un aspecto des
lumbrador. 

» El Rey de Portugal acompaBó á 
comer esla tarde á S S : M M . y AA. , y 
después al teatro de S. Carlos.» 

Según portes recibidos del Pre
sidente del Consejo de Ministros en 
el dia de ayer, sus .Majestades y 
Altezas contiuuabau sin novedad eu 
su'importante salud en la capilai do 
Portugal. 

Anteanoche asistieron al ten-
tro de San Carlos, doucU fueron re -
recibidos por el lley O. Fernando y 

el lufant,* D. Augusto. Las Damas 
de la He'i'na acompdüaban con man
to, y los Ministros y altos dignata
rios de Palacio, de grande uuifonno. 

¿ a plaza del Te;«tro y IÍIS- ca
lles del: tránsito estabiitr vistnsa-
mente ihuninadii.s, y la' uinrhB-

dumbre hacia casi imposible el ¡.aso. 
Por todas partes, las músicas tocaban 

!ta marcha. >Rcal espádala , y lo mis-
Imo al aparecer SS. MM. y AA. en el 
ipalco Real, dando por su parle la es-
jCogida y elegante conciirrencia os
tensibles muestras, de consideración 
y respecto ,á nuesir s Soberanos. La 
luncibu' fué magnifica,' y dúf 6 hasta 
las tres de lá madrugada. 

>: Ayer SS. MM. y A A . , acompafia-
idas por el Rey y la misma comillva,: 
han dado un paseo por la ria en las 
falúas Reales vistosamente adorna
das. Después han recorrido en coche 

, la ciudad, visitando los puntos mii 
notables de ella;1 " ' 

- Anoche las Reales; Perdonas de
bían asistir al baile que en su obse
quio tendr ía ' lugar en el Palacio' de 
Ajuda, y hoy á l»sdm:e emprenderán ' 
su marcha para Badajoz. 

SS. AA. RR. continúan en esta 
corte sin novedad en sil imporlant» ' 
salud. 

tíacela del 7 de Diciembre — Núm. ñ i l . 

MINISTERIO DEGRACIAÍ JUSTICIA. 

REAL ónoEit . 
Negociado 6.*— Circular. 

, En distintas ocasiones se ha 
suscitada la duda de ai el carga de 
Procurador de los Tribunales y 
Juzgados es incampatible. con el 
de Sncrclario de Ayuntamiento, 
Adminislrador de correos, y olios 
destinos públicos, habiéuiiose dtu-
I.KIO resoluciones particulnies en 
alguno de los casos uousulladds. 

. Y conviniendo, establecer una 
rnql» general, Lenie'odo presente lo 
informado sobre ei pailicular por 
la Sección de lisiado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y 
de cotiformiilad con su diclámnii, 
la Reinu'^Q. D. G.^ se lia servi
do resolver que el cargo do Prnuu-
rador Jo los Tribunales y Juzga
dos dejjcndiciili's de este Mmisle-
río es incompatible con lodo dos-
lino público letribuido do fondos 
génora.lcs del Estado, provinciales, 
ó inunicijüiles, teméndo.*; por de
rogada la .Real ónlcn de •¿¿do Ja
mo de 1800 y demás que se o p o n 
gan á la prosonln. Es asimismo la 
vo'liintad dé'S.'. Al. que ios .Procu
radores .(jtic se ItaiLcii ..desemjer 

fiandof actualmente algún destino' 
público retribuido, en el térmiu» 
de un mes opten por uno ú otro' 
cargo; entendiéndose que renun
cian el de Procurador si no lo ve-' 
rifiuaiu ' ' 

,." De Real ó'rden lo digo á V . . ; 
para su. inteligencia y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde aV. , .mu« 
chos añ^ . Madrid 4 de Diciem
bre de 1866.—Arrazóla.—Seítor 
Regente de la Audiencia de... 

MINISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

'REAL tomu 

Beneficencia ¡f Sanidad.—Sección 
l . l .—i\ 'egoeiada3.° 

• El Cónsul de S. M. en Malí» 
participa á este Ministerio en '2Í-
de Octubre último que por aquella. 
Junta de Sanidad se lian adoptad» 
las dispocieiones siguientes: 

EJ 19 se prohibió la importa
ción del ganado vacuno de Aigclia» 
y el 23. se declararon limpias las 

: procedencias de Túnez y Canutan-. 
' tinopla, resolviéndose se adinila el. 
: ganado vacuno procedente de Sníir-

na que vaya acotnpa&ado. d» 'un 
•í cértiliciido del Cónsul inglés, en 
! que se auieilitn ser de un punto 
) donde no haya habido en .los úili-
i mos seis meses ningún caso dé la 

pesie llamada Bovina. 

Lo que de orden do S . M. SU' 
publica cu In Gacela oficial para 
que sirva de conucimieulo en los 
puertos y fronteras del reino. 

:"clrid 29 do Noviembre de 18(56.̂ — 
González Biabo. 

Gacela del 21 de Outabre.—Núm. 597,, ' 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DEL 
UlüisTROS. 

REAL, DECRETO. 

Eh el expediente enqneel Gober
nador.de la provincia de Vizcaya h ^ \ 
negado al Ju^a. de, pr i tasr» , úistaiwu^ 
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de Vnlmaseda la autorizacinn para 

Í
irooesar al Aloslde y Pedáneo del Va
le de Carranza, por abuso de auto

ridad, resulta: 
Que en ocasión en que se celebra

ba la romería de S. Pedro el 29 de 
Junio de 1865 en la parroquia de 
Sierra, Valle da Carranza. s« empe
ñaron los Inmborilerus José üordon y 
Gregorio Corral en tocnr en la |>laza 
donde se hallaba el músico contralado 
de oficio para dicho cargo: 

Que el Alcalde pedáneo se opuso 
á eslo or'lenándoles salieran de la 
plaza si querían continuar tocando, 
pero ellos, si bien obedecieron ul pron
to, volvieron luego ú fnll'ir a la orden 
prorumpiendo á la vez en expresiones 
injuriosas á l a ántoridaddel Pedáneo, 
por lo que éste , viendo que insistían 
en su desobediencia, los mandó dete
nidos a l cuarto de arresto por medio 
de la Guardia c iv i l . • . 

Que á la maflana siguiente, pasó 
una comuuicaciou sobre este suceso 
al Alcalde constitucional, el que pre
sentándose por la tarde en el lugar 
del arresto,(os puso en libertad, des-

Ímes de amont'Starles y recomendar
es la obediencia: 

Que el lainborilero Gregorio Cor
ra l acudió con un escrito al Juz
gado de Vnlmaseda quejándose de la 
detención que el Pedáneo le hizo su
frir ,y.exponiendo además que el. A l 
calde priiici|)al al atnonastarlq por su 
conducta le h a b í a mandudo que loca-
ce Ires tardes de dias (estivos eo par 
rajes distintos de donde tenían con ve 
nidos. , . , . 

Que el Juez instruyó las oportu
nas diligencias en averiguación, apa
reciendo un ellas cunfirmados los he
chos expuestos, por lo cnul, oido el 
Promotor'fiscal, solicitóla próvia au-, 
lorizacion para procesar al Alcalde y 
al Pedáneo por suponer que habían 
abusado de su autoridad:' ' 

Que el Gobernador negó aquel 
requisito, fundándole coii' e l ' Consejo 
provincial en que la conducta del A l 
calde pedáneo había sido cotnpleta-
inenté legal, y én que. la del Alcalde 
princip'U no debía haber sido some
tida á juicio, puesto que ninguna 
falta babia cometido: 

Visto el art. 10 párrafo octavo 
de la ley para el Gobierno y Admi-
nistrncion de las provincias, según 
el cual no será necesaria la autoriza
ción para perseguir los delitos de 
zmjiosichn de castigo equivalente á 
pena personal arrogándose faculta» 
¿es judiciales: 

Considernndo que de lo actuado 
an este expediente resulta probado 
que el Pedáneo del Valle de Carranza 
puso arrestiidos á los tamboriteros de 
que se lia hecho mención, y ^ue es
to lo verificó arrogándose atribucio
nes judiciales que no tenia y abusan
do de su autoridad, por lo cual su 
conducta en el presente caso debe ser 
apreciada libremente por el juz
gado: 

Considerando que el Alcalde cons-
litunional del mismo Valíe no ha da
do motivo alguno para que se le su
jete á formación de ouü t i , puesto que 
al saber la detención de los dos suje
tos los puso eu libertad inmediata
mente: 

Conformándome con lo informa
do por ja Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado. 

Vengo en declarar ¡unec seria la 
autorízi.cion en cuanto al Pedáneo , 
7 en confirmar la negativa del Go-
kernador respecto al Alcalde. 

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
« i » . — E s t á lubricado de la Real ma

no — E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez 

— 2 -

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

NEGOCIADO 2.' 
Núm-oo?. 

Debiendo precederse á la im
presión de las listas electorales 
mandadas publicar con arreglo á 
la vigente ley electoral, y vistos 
los arlkulos 6.° de la ley de con
tabilidad provincial y 16 y 17 de 
su reglamento, he dispuesto, de' 
acuerdo con el Consejo provincial 
que declaró urgente el servicio, se 
saque éste á ,pública subasta, la 
que tendrá lugar el (lia 26 del ac
tual ála» doce de la muAana en 
mi despacho, bajo él pliego de con
diciones que estará de m.imfieslo 
en la Secretaría del Gobierno. 
León 46 de Diciembre de 1866. 
—Manuel ñodrigues Alongé. ; < 

ÓRDEN PÚBLICO.— NESOCIAÍO2." 

Núm. 538. 

E l Sr . Ministro de la Cober-
nacion con fecha I S de Soviem-
hre úllimo me comunica la Real 
órden que sigue: ; 

«En vista de la instancia 
elevada por D. Anlouio Molli
na, autor <le la obra titulada 
«Indice de la legislación de los 
ramos de Gobernación y Fo
mento desde 1.° de Enero de 
1830 á 30 de Junio de 1866»; 
y considerando dicha obra de 
verdadera utilidad para las 
corporaciones municipales, por 
facilitarlas el conocimiento de 
la legislación administrativa; la 
Reina (Q. U. G.) se ha servido 
disponer que se recomiende á 
las expresadas corporaciones 
la adquisición del citado índi
ce; cuyo importe se abonará 
como gasto voluntario en los 
presupuestos municipales. De 
Real órden lo digo á V. S. pa
ra los 
tes.» 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial á los efectos expre

sados León 12 de Diciembre 
de 1866.—Manuel Rodriguez 

Monga. 

efectos córrespoudien-

D. MANUEL RODRIGUEZ MONGE, 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado Je D. Satur
nino Martiuez, vecino de Patencia, re
sidente en dicho punto, calle de San
ta Ana, orilla del canal, de edad de 
46 años, profesión comerciante, se ha 
presentado en la sección de Fomento 
de este Gobioi-no de provincia en el 
dia 9 del mes de la fecha ú tas nueve 

de su mafinnn una solicitud de re
gistro-denuncio pidiendo cuatro per-
tenencinsde la mina de carbón llama
da Sabero núm 3,* sita en término co
mún de los pueblo^ de Sotillosy Pelechas 
Ayuntamiento de Cistierna al sitio de 
los Pacederos, eu el mism i punto don
de radica la llamada la Florida,á la que 
denuncia, y ¡inda al N . con tierras de 
Francisco Candanedo, vecino de 8o-
lii lo, O prado de Isidoro González, ve
cino deSotillos. y S y E. monte y 
Egido concegil; hace la designa
ción de las citadas cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: desde la boca 
de la galería da dicha mina, se medí . 
H'ñ 1.458 metros en dirección (¡4 ' y 
542 metros en la de 244.', 83 metros 
en la de 334 ° y 217 melrus en la 
opuesta, entendiéndose esta gradua
ción según brújula de 360.*, partiendo 
4 la derecha del N 

. tros en la dirección 148.* y 209 ae-
i tros en la opuesta con lo que que-
| da rán demarcadas las dos primeras 
| pertenencias, y variando algo elcria-
j dero también var iarán .próporcíonal-
¡ m^nte las 3." y 4 . ' , para ello se me-
1 dirán desde, el ángulo E. del parale-
| lógrasio de la 2." pertenencia 1.009 

metros en direccion-252." y 300 me
tros en la de 162.°. quedando asi de-

1 terminadas las citadas cuatro perte-
¡ nencias. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Montenegro; apoderado de D. Satur
nino Martinez, vecino de Patencia re
sidente en dicho punto, callé de San
ta Ana, orilla del .canal,. der edad de 
¿0 arios, ' profesión ' comerciante, se 
ha presentado . én la sección de Fo
mento de este' Gobierno de .provincia 
en el dia 9 de) .mes de la fecha á las 
nueve de su mañana una solicituil.de. 
registro-• denuncio pidiendo cuatro 
pertenencias 'de ta inijlm de carbón 
llamada Sabero mím. 4 / \ sita en tér
mino del pueblo de i/ileros, Avunta-
mientw de Cistierna,uil sitio .de bajo 
del'Codejal en el minrio.'sitio donde 
radica la nombrada O.vidada, á ' l u ' 
que denuncia; linda al S con el ar
royo , Horcado á unas 300 varasde!él 
y con terreno de la mina Eslrechaj'al 
E. coji reguero de la Hórrela, ul N . 
con tierra de labor, y al O. con el pue
blo de Oderos; hace la desi<rnacion 
de los citadas cuatro pertenencias en 
laTormu siguiente: desde la boca mi 
na situada en el ' puntó arriba indi
cado que consiste en unii. galería ó 
cielo abierto y un pozo, se medirán 
1.002 metros en dirección 252.', y 
938 metros en dirección opuesta, 
260 metros en dirección 342.' y 40 
melros eu dirección opuesta, enten
diéndose esia graduación según la 
brújula de 350.' partiendo á la de
recha del N 

Hago saber: que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado de D. Satur
nino Martiuez, vecino de Palencia, re
sidente en dicho punto, calle de San
ta Ana, orilla del canal, de edad de 
40 años, profesión comerciante, se ha 
presentado en la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 9 del mes de la fecha, ú las nueve 
de su mañana una solicitud de regis-
trodenuncio pidiendo cuatro pertenen
cias déla múfa de carbón llamada ¿¡abe-
romún. h ' Á sita en término erial del 
pueblo de Sot.llos, Ayuntamienlo de 
Cistierna,. al sitio donde radi
ca la nombrada Carmen á la que 
denuncia, lindante al K. con camino 
de Olleros á Sotillos á la distancia de 
150 varas; al N . dicho pueblo de So
tillos á unas 330 varas y al O. y S. 
reguero; hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias eu la for
ma siguiente: desde la boca mina 
esplicedaen el punto referido se me
dirán 408 metros en dirección 56.' 
V 592 metros en la de 236. ' , 100 me-

Hago saber: que por D. Pedro 
Montenegro, apoderado de D Salur-
nino Martínez, vecino de 'Palencia, 
residente en dicho punto, calle- ds 
Sünta Ana, orilla del canal, de edad 
de 40 años, profesión comerciante, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en e| dia 9 del mésde la fecha, i 
las nueve de su mañana , mía solici-

• tud de registro-denuncio, pidiendo 4 
pertenencias de )« mina de CBrbo»,Ua-
mada Sttbero-,. num.. 6, sita en término 
misto de íospiieblos d^ Olleros y Soti
llos; Ayuntaiuieute de.Cistifrn.il. al si
tio donde radica la noiíibralia Uo-sila 
á la que denuncia, lindante al S. con 
la mina Mediana y camino de Olleroe 
ú León, al E. la mina Abundanle y ; 
rio Horcado, ni N . O. la mina C-r— 
meny al S. E. el pueblo de Olleros! 
hace la designaciuu . de las cita'-' 
das i pertenencias en la forma s i 
guiente: de^de la bocamina .situada 
en el punto arriba indicado.que con- . 
siste en una galería antigua, se medi
rán 225 melros en dirección 244." y 
1.775 metros en la de 04.', ISSmatroS' 
en la de 334 ' y 142 metros en la-
opuesta, entendiéndose esta gradua-
cionse^un la brújula de 3S0.", partien
do á la derecha del N . 

Y habiendo hecho constar este inte
resado ,|ue tiene realizados los depósi-
los prevenidos por la ley. lie admitido 
por decreto de estedia las presentes so- • 
licitudes, sin perjuicio dé tercero; lo 
que se anuncia por mediodel presente pa
ra que eu el lérmino de seserila á'uis 
contados desde la fecha de eslos edictos, 
puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones tosque se consideraren con 
derecho al lodo ó parte del terreno so
licitado, segun previene el articulo 21 
dula léyde miuena'vigenle. León 10 
de lliuieinbrn de 1S66.— i lunm l Ra-
dr iyu i t t lunge . 

Du LAS OPLCINAS DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION DE HVClENDA 
pública de la provincia de ¿eon. 

No babiendo remitido aun los 
Alcaldes de los pueblos que á enn-
iinuaciou se es presan los estados 
de lincas exentas de contribuir 
perpetua y temporalmente de la 
contribución leiritorial que se les 
reclamó por la circular inserta en 
el Bulelin oficial núm. 119, y ha-
b i e i M O trascurrido con esceso el 
lérmino para que fai:ililast>n di
chos estallos, la Administración 
qui! no puede dispensarse de lle
nar este servicio, ha acordado pre
venirles que si en el ¡mprorngahle 
término de i . " dia no remile.i di
chos documentos se ex\i»M¡iá con
tra los morosos comisionados de 
apremio. León 15 de Oiciem-
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" : . . , ,m?» '^ ' v" ! . ' . ' f e í , 

bre do 180G'.—El Administrador 
I ' . 0., Mariano de la Gniza. 

Nota rie los Alcaldes que no han 
rnniti.loá csín Administración 
los estados de los fincas exentas 
ilr conlnlmr á lii, contribución 
territorial. 

PABTIOO ADMlMiTRiTlVO^tE L tUN. 

Almni iz i i . 
Asl i i rga, 
BlIl'OM. 
iJ-iciants del Páramo. 
If''irianns del Caiuino. 
Oabícrus del Itiu. 
Ca'zada. 
Ciinroiierra. 
Caslillalc. 
Castnllu los Polvazares. 
Caslromudnrra. 
Gulmms del Rio. 
Corbilios rió los Oteros. 
Culiilla.s do Itueda. 
Cuadros. . 
Garrafe. 
Gorduncillo. 
Gusendos. 
Gradefes. 
Joarilla. " 
León. 
Láncara. 
Lujo. 
Los Barrios Je Luna. 
Las Oniaüas. 
La Vecilla. 
Slagaz. 
Mansilla de las Muías. 
Aiatadcon. 
Matanza. 
Murías de Paredes, 
tínzonilla. 
Otero de Escarpizo. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de Valduerna. 
Pola de Cordón. 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Páramo. 
Pradorrey. 
Quintana y Congosto. 
Quintana de! Marco. 

¿ Uegueras de Arriba y.de Abajo. 
Rniedo. 
Hejero. 
líe(|ueja y C T Ú S . 
Itia no. 
Hii go de la Vega. 
Itnilii'zmo. 
Sariegus. 
San Audiés del [tabanedo. 
Santa Colomba de Curueñn. 
San Cristóbal de la Polaulera, 
Santa María del Páramo. 
Ssnta Malina del ttey. 
San Miilán. 
Santiago Millas. 
Santa Alaria de la Isla. 
San Pedro Bernianos, 
San Justo de la Vega. 
SauloYenía de la Valdoncina 
Toral de los Guzmanes. 
Tureia. 
Valdefuen les. 

, Valdefresno. 
Valdelugueros.. , 

Valdepolo. 
VaMeras. 
^ ' a i u u i r c v . 
Val de s",ii Lorenzo-
Villaluriel. 
Va i verde di-.l Camino, 
yaieneia de D. Juan. 
Vrgacerviu a. 
Vegn(|uiMn.i. a. 
Vegas del Coiidadn. 
Vjhalihr.o de la Ceana. 
Villadaugos. 
Villafer. " 
Viilainanilos. 
^dlauiartin de Duu Sancho. 
Vniaiiiizar. 
Villauiel. 
Viilanuinlan. 
Viilaselau. 
Valdeteja. 
Va.verde Enrique. 
ViiUnueva de las Manzanas. 
Vnlaliurnate. 
Viilaqaitambrc. 
Vjilaquejiiia. 
Villarcjo. 
Vdlazala. . 
Villafañe. 
Villamoratiel. 
Vega lulanzones. 
Valdeiuora. 

PARTIDO DE PONFERIUBA. 

Albáres. 
Arganza.. 
Balboa. 
Unja: 
Barrios de Salas. 
Burreños. 
Cabaftas Raras. 
Cam|iouaraya. 
Candín. 
Can acédelo. 
Columbrianos. 
Cubillos. 
Enciiiudo. 
Pulgoso. 

Lago de Carucedo. 
Moliuaseca. 
Priaranza. 
Tural de Merayo. 
Toreno. 
Traba lelo. 
Vega de Valcarcel. 
VillaJecanes. 

deuda la M írden dp 2S da Ajos-- | Confador 6 alcalde del pimío donde n 
tu dul espresada afln, ipie publicó la , encuentre, expresando aquella circuus-
(¡aceia ilel 2 i . diolanlo ea su inini- tanda y su verdadera vecindad 
plimw'nlii y para su observancia las re- 9.' En el caso de imposibiliilad 
glassijíiiienles: I física que impida la presentación do . 

I ." Con aírenlo ¡i lo determinado I cualquiera individuo, estará este obli-
en la ilisimsicion cuarta de las- estampa- gailu a pasar el oportunu aviso al Cnn-

CONTADUItlA DE HACISNDI PUBLICA DELA 

PIUIVINCIA DE LEÓN. 

Circular.-NegociadodeClampaimai. 
La disposiciun i . ' , sección 5." de la 

ley de prcstipueslns de 25 de Julio de 
1885 publicada en la Gacela oficial del 
Gubieruo en 27 del propio mes dice 
asi. -Con el fin de precaver ncullaciu-
nes y fiaudes en la percepción de los 
haberes de las Clases pasivas, dispondrá 
el (iobierno revistas periódicas de pre
sente que le astiniren de la esUleucia 
délos individius de la provincia don
de radican -n- iiauos. asi cuino de no 
haber sufrido aili'iaciun el estado de las 
personas que funden en él, el dereclio 
que disIVuUn. 

Consiguiente a esla disposición legal, 
se espidió pur el Ministerio de Ha

llas al linal di: la secciuu quinla de la 
ley de presupuestos de 25 de Julio del 
présenle afln, la revista penó lica de 
que.la misma trata, tendrá lugar dos ve
ces en el afln y en los meses de Enero y 
Julio de cada nuil. 

2."' El lerinino preciso dentro del 
cual lia de quedar Iti'-minado este ser
vicio, es de diez dias para Indas las pro-
vinoias del reino, esreplo para la ileMa-
d ' id. á la que se seflala el de 20, en 
alencion al mayur número de indivi
duos de Clases pasivas queen ella re
sillen Los 10 y 20 dias empezaran a 
nmliirsfl respeclivainenle desde 1 * de 
Enero y 1." de Julin. 

I ) . ' Lun diez días de anticipación 
por lo menos se eslampara el opnrliino 
anuncio en los üidelines oficiales de 
las prnvincias y en la Uncela y Diario 
dt Avisas ile esla capital para, connei-
miento de lo los tes inleresMlos y fara 
que puedan proveerse délos docunien-
tus que lian de presentar y de que se 
luirá mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literalmente la dis
posición de la ley. 

í ' Uenlio del término que queda 
señalado, se preseiUarau persnnaiulenle 
alOonlador de Hicienda pública ue la 
provincia donde residan lodos los indi
viduos que por cualquier concepto per
ciben haberes pasivos, ya procedan 
de la carrera civi l , ya de militar, 
. 5.' Kirlos casoseu que el Cenia-

dor central inlerveiijía el pago pnr la 

ladordal Alcalde que corresponda, qn.e-
ues por sí ó por medio de persona de
bidamente caracterizada para sustituir
le se asegurarán oe la veidad del hecho, 
concemendo a domicilio a ivcojer los 
docuiiieutos que el indivfluo deba pre
sentar. 

10. Por el hecho de no asistir los in
teresados á la revista en la forma que 
se eslablece en las disposiciones an
teriores siemp<e que el molivu no se 
funde ea la absoluta impasibilidad físi
ca, procederán las Contadurías a la 
suspensión del pago de sus haberes ilu
sivos, dando cuenta inmeaiatamente á 
la superioridad para la detiniliva reso
lución que proceda. 

11'. Dentro de los seis diassíguien-
tés de lenninada esta operación remi
tirán los Alcaldes al Uubernador de la 
provincia los documentos que le hayan 
presentado los interesados que lienen 
vecindad en el término de su demar
cación, con una nula individual v las 
observaciones que consideren conve
nientes respecto de los mismas. 

12. El Contador cenlral y los de 
Hacienda pública procederán con la 
mayor escrupulosidad y celo ni exa
men de las upcriiciones de los Alcaldes 
en este asunto, y por su r esultiido y el 
que ofrezca le revis'a en la capital, des
de luego suspenderán todos aquellos pa
gos que resulten iucompalibles con su
jeción á la legislación vigente los que 
deban caducar por haber perdido su 

clase dé las personas (pie tienen dere- ¡ aptitud legal el perceptor, y los que su
cho por U legislaciou vigente a (pie sa 
verifique por aquella Tesorería, tendrá 
efecto ante el mismu la presentaciua eu 
la furnia indicada. 

t i ." Les interesados deberán ir pro 
vislns de ios dncuai tntos siguienles: 

El que acredite la declaración del 
derechu pasivo en cuyo goce se bailan, 
un cerlilicado del Alcalde cuuslilucio-
n a l ó d e birrio que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecin
dad. Lis relirados de (juerra y Mali
na pudran justificar el último estrenio 
por medio del (¡efe del caulon ó Auto
ridad mi ¡lar inmediala si la hubiese en 
el pueblo donde su encuenlren, pues 
de mi existir eslun sájelos a obíeuer de 
la autoridad civil el doeuinenlu, cumo 
los individuos de las dem is clases. Las 
viudas y huéifahos de los direrenles 
Montes píos y los que cubran pensión 
eu concep'O de reiiumcratorias ó des
gracia, deberán presentar la fé de esta
do y la certificación de residencia, es
tampada precisamente a conlinuacion 
de aquella Todos declararán si perci
ben alguna asignación, sueldo ó retribu
ción de los fondns del Estado, de los mu
nicipales ó provinciales, adailiendo los 
religiosos esclauslrados v los seculari
zados en épocas anteriores. si poseen 
bienes propios, en ijnó punió _•• hasta 
qué valor, de conformidad á lo estable
cido en el arlieulo 27 do la ley de 27 
de Julio de I S i H . 

7." Los AlculOes constitucionales 
de los pueblos respectivos liaran las vo
ces del Conliidor de Ilaciemla pública 
para con bis innividuos de lasClases pa
sivas que residuo dentro del término 
de su jurisdieuion. Esla circunstancia 
no les inhabiiila para umoi'izjr los cer
tificados que d-'bae espedir. 

8." Cuii'ido algún interesado no 
pueda uumpib con los requisitos que 
se previenen ¡no lidiarse fuero de la 
provincia don.lo. tenga cmisignado el 
pago de su \u,\ ,-, los licuara aute el 

ministren por medio de las juslil¡<-.a-
cioues que tendrán á la visla ú ob-er-
vaniones que su acumpafien, sospechas 
vehementes para creer que sus planta
ciones o fraudes está sufrienno el Teso
ro un üravámún indebido En el acto 
de acordar la siispensimi, el Goberna
dor lo pondrá en conocimiento de la 
Junta de Clases pasivas, con remisión 
de los documentos que se juzguen neco-
'"arios para la resolución oportuna. 

13. Eslablecieudo la ley el precep
to deque residan dentro de la provin
cia donde radica el pago lodos los qué 
perciben h.iberes pasivos solicilarnu su 
traslación, siempre que muden de do
micilio á da Tesorería de la respectiva 
provincia. Los Contadores de Hicieu la 
pública, luego que trascurran seas mi 
ses dejuslilicar aquellos sin haber ges
tionado para cumplir loque se dispo
ne, lo pondrán en conocimiento de la 
Junta de Clases pasivas para que or
dene dicha traslación. 

Y 14. Los Contadores 7 los A l 
caldes en su caso desplegarán el ma
yor celo, y non preferente atención 
para que se cuinola el espíritu de la 
ley, que tiende principalmente á evi
tar la satisfacción de ninguna canti
dad que uo descanse estrictamente en 
el derecho que la produce. Sor, res
ponsables de cualquiera falta ú omi
sión que ofrezca entorpecimiento 6 
perjuicio al Tesoro, y tieaen ademas 
el deber de someter al fallo de la su
perioridad cuantos abusos ó delitos sa 
cometan, á lin de que recaiga el cou-
diguo castigo por la via gubernativa ó 
judicial según proceda. 

A consecuencia de la precilada Real 
órden.se espidieron una por el Ministerio 
de Hacienda en 21 de Junio 1859 y olra 
por el de la Guerra con lecha 14 de No
viembre de 1853 que susiaucíalmeuteson 
como siguen: 

: Por la primera: quedan relevados 
i de la presentación i los Contadores d» 



Bacienda pública dispuesta por la regla 
1." y 4." déla Real órden deÍ22 de Agos
to de 1 855. los individuos iuvestidos 
del carácter de Senadores, Diputados y 
Gefes de A(|minislracion. pero en su lu-

Sar justificarán su existencia por medio 
e oficio escrito de su puQo y letra di

rigido á dichosConladores. 
Por la segunda se dispone, no se 

exija á la clase de los Séfiores Coro-
üeies retirados y demás superiores que 
fé encuentran en el mismo caso más 
requisiios que los que deben llenar 
los Gefes de Administración;, por, lo 
tanto, ' 

E n virtud de lo acordado en la 
Beal orden dé 22 de Agosto de 1855 
todos los señores cesantes jubilados, 
retirados, convenidos de Vergara, 
pensionistas del Monte pió, renume-
ralorias y, de gracia que tienen consig-
nado el pago de sus haberes en la Te
sorería de León y residan actualmen
te en esta ciudad, se servirán presen
tarse personalmente al Contador que 
suscribe', desde el dia 1. • al 10 in-
cluslusive de Enero próximo vénidero, 
provistos de los documentos siguientes: 
Lussefiores cesantes, jubilados y re
tirados con certificación. Real despa
cho ú oficio original expresivo de su 
clasificación, cou 'un certificado del 
Alcalde constitucional respectivo, que 

justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la decla
ración siguiente, que podrán eslemler 
y firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi rebponsa 
bilidad no percibir otra cantidad sobre 
foiidus generales, provinciales ni muni
cipales, mas que la (cesantía, jubila': 
cion. Monte-pio, etc.), consignada eu 
la Tesorería de León.» Las pensionistas, 
de todas clases presentarán la comuui-
cacion. certificación ú oficio .criginal 
espreeivo de la concesión del haber 
que disfrutan, y la féde esUdoconel 
certificado de residencia y la declaración 

expresada para los cesantes, jubilados 
y retirados, puestas uva y otra á con
tinuación de dicha féde estado. 

U s interesados que no puedan cum
plir personalmente en ceta Contaduría 
de mi cargo con los requisitos indicados 
por hallarse fuera de esta capital lem-
pemlmente, deberán llenarlas ante el 
Contador de Hacienda públiea 6 Alcal
de constitucional del punto donde se 
encuentren, si fuese en Espada, v si en 
el esl'rangero ante el Cónsul español mas 
inmediato, espresando aquellaeireuns-
tanria e igualmente su verdadera ve 
«iiid.id;y los individuos que se -kallen 
resiiliendo en los pueblos de' esta 
prutincia, practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional res
pectivo, cuya autoridad deberá remitir 
directamente al Sr Gobernador civil 
i á esta Contaduría dentro de los seis 
rilas eiguientes al diez de Enero citado, 
lus documentos que presenleu los inte
resados avecin lados en el término us 
su demarcación, acompadados de los de-
mas justificantes prescritos, y una nota 
individual de las obseivaciones que 
consideren convenientes respecto de los 
misinos; de canforuiidad con lo manda
do en la regla 11 de la enmielada Real 
Arden de 22 de Agosto de 1855. 

Si algún individuo de las que resi
den actualmente en esta ciudad uo pu
diera presentarse personalmente en es-
la contaduiia, se servirá remitir i la 
iuisma el oportuno aviso, espresando 
con toda claridad las señas de su habi
tación para que pueda pasarse ¿ exami
nar y recojer los documentos que de-
te presentar. 

Lo que se comunica á su debido 
tiempo por medio del periódico oliciul 
4é la proviiu.'¡&, coa el objeto de que < 

llegue á noticia de tos que estin inte
resados en el cumplimientoiie las enun
ciadas tres reales órdenes, sirviéndose 
losSres. Alcaldes ne los pueblos dar ' 
toda la publicidad conveniente A esta 
circularcon el fin de no causar perjuicio 
á los referidos interesados. j 

León 13 de Diciembre de 1866.— 
José Uauuel de bueñas. , 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constilucional de 

Benedo. 

D. Fausto Pérez Reyero, Alcalde cons-
' litucional del Ayuntamiento de Be
nedo. 

Hace saber: que á las diez 
de la mañana del 3 del próxi
mo Enero, año inmediato, ten
drá efecto la subasta de la cons
trucción de la casa-escuela de 
la villa de Renedo, con suje
ción al proyecto y condiciones 
que estarán de manifiesto en ¡a 
Secretaria de Ayuntamiento, 
para conocimiento de los que 

SQslen mostrarse liei la dores, 
enfilo 2 de Diciembre de 

186(>.—£1 Alcalde, Fausto 
Pérez. 

DE LIS OFICINAS DE n E s u r o M i z i c i o i r 

C O M I S I O N P R I N C I P A L 
DE VENTAS DK BIENES NACIONALES DE LA 

PnOVINCIA DE LEÓN; 

Relación de tal adjudicaciones t i 
pedida* por la Junta Superior de 
Yentatm telion de 16 del cor
riente. 

BEMATE SEL 15 DE SEIIEUIE ÚLTWO. 

' Escribano D i n . 

UBLOS JUZGAUUS. 

Lie- D. Jeté .Varia Sandez. Juez 
de primera mstuiicia de fsta 
ciudad de León y su partido. 

Hago saber: que en virtud de 
ejliurlu recibido del Juzgado del 
detrito de la Audienriá de Val la -
dolid en causa criminal que é » 
el mismo se x igUH centra Nica
nor Barrio Blanco, iialnral de 
esta c miad, de estado soilero. 
y de oficio tendero, por quebran-
tamienlo decixidei i» ijire se halla
ba sufriendo eu Vulladoiid; be 
acornado se proceda a su captura , 
y caso de ser habido se conduzca 
con toda seguridad i disposición 
de este Juzgado para hnceno til 
de Vallailoiul, encaigáiMlcse s los 
Alcaldes y demás autoridades y 
departamentos de la Guardia civil 
su busca y captara, cuyas tettas 
son: 

Estatura 5 piés i pulgadas; 
pelo castaAe, cejas idem, ojos 
í d e m , nariz regular, cara id, boca 
Ídem, bai ba poblada, color bueno 
y hoyoso de viruelas. 

Dado en Lcon ó 9 de Diciem
bre de 1866.—José M. S á n c h e z . 
Por mandado de S . S . , Pedro de 
la Crut Hidalgo. 

Núm. 39 del inventa
rio. Una heredad en Ar-
mellada de la cofradía de 
S Pedro Advincula, re
matada por 1). Antoui» 
García en. . . . . , 

Núm. 45.146 de id. 
: Otra id. en Hospital de 
: Orvigo de la cofradía de 
. la Cruz, rematada por 

D. Tomas NHIM en. . . 
Núm. 45.749 de id. 

Otra id. en Santibafiez de 
Val de iglesias de id., re
matada por el mismo, en, 

Nim. 45."50 de id 
Otra id. en id. de la cofra
de Animas, rematada por 
D. Sanliagn Garciaen. . 

Núm. 45 de id Otra 
id. enS. Feliz de Orvigo 
de la misma p1 needencia, 
remat da par D Feirn* 
Fernandez en. . . . . 

Núm. 45 '¡51 de id. 
.Otra id. en Villar s de 
Orvigo del convento de 
Sanliespiritus ú t Astorga, 
rematada por i). Manuel 
Mai cus en ; 

Núm. 45.752 de id. 
Otra id. en id. de Nues
tra Señora del Bosario, 
n matada por D lilas Uo-
driguezen 

Núm. 45,755 d* >d. 
Otra id. en id. de la co
fradía del Santisimo, re
matada por el mismoen. . 

Núm. 36.32* de id 
Otra id. de la coñadia de 
laO iiz, rematada por Don 
Jliauel Fernanilez en. . 

Núm. 45.747 de id. 
Otra en Hospital de 
Orvijio de la misma pro
cedencia que la anterior, 
renuitaiia por el mismoen. 

Núm. lo de id. Otra 
id en Veguellina, de la 
cofradía de! Caño, rema
tada por ü. Basilio Natal 
en 

Núm. 41.292 de id. 
Otra id. en Vegrnellina de 
igual procedencia, rema
tada púr D. José Carrelo 
en . . . . . . 

Núm. 41.823 de id. 
Otra id. en Veguelli-
na de la misma pro
cedencia, renutaiia por 
D. José Fernandez en. . 

Núm. 45.742 ne id. 
Otra id. en Palaz'Jelo del 
Santísimo de Santa Mari
na del Rev, rematada por 
B. Pedro Fernandez en. . 

Núm. 36 520 de id. 
Otra id. eu Viitaies, de 

Ese. m i l i . 

1.3*0 » 

9 » . 

110 . 

1.810 » 

825 . 

S52 • 

2.637 . 

3.0«i • 

1.002 • 

101 • 

200 • 

241 > ' 

900 . 

44 . 

b cofradía del Santísi
mo, rematada por Do» 
Manuel Rodríguez en. . 700 • 

Núm. 9T de ¡d, Otra 
id. en Palazuelo de la fá
brica de San Barlolwné- Je 
Astorga, rematada ¡por 
D. ComioíM Pérez en. . 880 -

M u . 45.73*. de id-. 
Olra' K l , en Armélliíila del 
Suntdari^de S.. Matías, 
rematada por B. Hilario. 
Fernandez en. . . . 3.410 » 

Núm. 28.264 d» id. 
Otra id. en Turcia de la co
fradía de S. I'edro Advin
cula, rematada por D. Ha- , 
uuel Melendez en. , . , S00 » 

Núm 45.740 de id.' 
Otra id. an id; de la co
fradía del Rosario, rema
tada por B. ftimingo P é 
rez en. . . . . . . 726 • 

Núm. 38.802 de id. 
Otra id. eu Quinlanill* 
de So moza de su fábrica, 
rematada (por B . Fran
cisco Criad» en. , . . . 1 9 0 » 

Núm. 45 736. de id. 
Otra id, en Bahill». de la 
catedral de Astorga, rema
tada por B, Juan Alon
so en 1.230 » 

Núm. 45.737 de id. 
Otra id. eu Corporales de 
su fabrica, rematada por 
B. José Arias en. . . ' 330 » 

Núm 45.738 de id. 
Otra id en Pozuelo, de la 
cofradía de Animas, rema
tada por B José S. Ro
mán e/1. . . . . 401 » 

Núm. 96'de id. Otra " 
id. en Moral y otro de lá 
cofradía del Cutio, rema
tada por B. Matías Váz
quez en. . . . . . 2 715 » 

Núm: 98 dé id. Otra 
id, en Moral de Orvigo de 
la cofradía de Animas, re
matada por el mismo en. 260 » 

Núm. 45.448 de id. . 
Otra id eu id. de id , re- . 

por el mismo en. 50 » 

{Sé continuará./ . 

A N U N C I O S P A l V r i C U L A K K S . 

PRONTUARIO 
DE LA 

ABMINISTRACION MUNICIPAL, 

con modelos y forinulaiios par* 
lodos los actos y servicios á que 
son llamados los Alcaldes, A j u n -
tainienios, sus Secrclarios, Juntas 
locales de enseñanza y maestros de 
instrucción priiuuria, por D . ü u s e -
bio Fréixa y Rntiasó, autor de .va
nas obras y Secreta no ees.; ule del 
Excnio. Ajiinlamiento de Lérida: 
bajo los auspicios y-üiresccion del 
Excmo. é limo. S r . t) . Celestino 
Mas y Abad,. Abogado, Jefe supe
rior honorar'o de Administración 
y Gobernador que ha sido .de v a 
rias prpvipcias, ele,, etc. Se halla 
de venta en la. imprenta del B o 
letín olicial á 64 rs . ejemplar; 

tmp. y litogrofia de José G . Redonda, 
» calle de La Platería;'?. 
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